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Resolución de iniciación del procedimiento de elaboración del Decreto por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el año 2016

El artículo 19 de la Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función  Pública de la Administración Pública de la  
Comunidad Autónoma de La Rioja,  establece que publicada la Ley de Presupuestos,  la Consejería de 
Administraciones Públicas propondrá al Consejo de Gobierno para su aprobación la oferta anual de empleo 
público de la Administración autonómica de la Rioja.

Por su parte el artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la  
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja dispone que el procedimiento para la elaboración 
de los reglamentos se iniciará mediante resolución del órgano administrativo por razón de la materia.

Si bien, la competencia para la elaboración del proyecto de oferta de empleo público, y la propuesta de su 
aprobación  al  Gobierno  de  La  Rioja,  corresponde  a  la  Consejería  competente  en  materia  de 
Administración Pública y Hacienda, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 50 apartado séptimo 
de la Ley 5/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja para el año 2016. Dicha competencia se canaliza a través de la Dirección General de Función 
Pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.2.5.b) del Decreto 23/2015, de 21 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública y Hacienda y sus 
funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 
Comunidad  Autónoma  de  La  Rioja,  donde  atribuye  la  planificación  de  las  necesidades  y  la 
programación de efectivos.

El objeto y finalidad de la norma es aprobar la Oferta de Empleo Público del personal funcionario, laboral y  
docente  no  universitario  de  la  Administración  General  de  la  Comunidad  Autónoma,  y  del  personal  
estatutario del Servicio Riojano de Salud para el año 2016.

Por ello, en  uso de las atribuciones que legalmente tengo atribuidas

Resuelvo: Iniciar el procedimiento de elaboración del Decreto de oferta de empleo público para el año 
2016.
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